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RESOLUCION N° t 4. 2 5-----N° 2100-660U5/~1.-.
-,rt

de 1992.-

CO~SEJO PROVINCIAL DE ~DUCACION
~~,.,~".Q.JL~

VISTO:

Expediente
NEUQUEN, 2 7 6iO

•

El Convenio suscripto en fecha 26 de junio de 1992, entre la Comisión
de Fomento de Santo Tomás y la Dirección General del Distrito Regional 11 del
Consejo Provincial de Educación. y

CONS IDERANDO:

Que a través del mismo, el Consejo Provincial de Educación cede
a favor de la Comisión de Fomento de Santo Tomás el uso y ocupación Rratui ta
-por el término de diez años con opción a prórroga-, la denominada fracción
XXI, lotes 29 y 32 Y parte nord-oeste del lote 28, sección XXIV Sur, nomencla-
tura catastral: 14-25-50-1163, con una superficie total de 3ha. 4.350 m2.¡

Que con sede en el predio mencionado, la Comisión de Fomento de
Santo Tomás implementará un Proyecto Técnico Agropecuario -con elaboración ar-
tes8nal de la proaucción que del mismo surja-. en el que participar¡n los Cen-
tros de Adultos (CEPA) N°s 170 y 171;

Que con la experiencia que se prevé realizar, se alcanzarán caros
objetivos de la comunidad de Santo Tomás, que son en todo compartidos por las
áreas inherentes del Gobierno Provincial;

Que, en consecuencia, procede e1 dictado de )a norma lega1 co-
rrespondiente, para la aprobación de lo actuado¡

Por ello,

EL CONSF.JO PROVINCIAL DE EDUCACION
R E S U E L V E :

l°) APRUEBASE en todas y cada una de sus partes. el Convenio suscripto en fecha
26 de junio de 1~92, entre la Comisión de Fomento de Santo Tomás y la Di-
rección General del Distrito Regional 11 del Consejo Provincial de Educa-
ción, mediante el cual se cede a favor de dicha Comislón, el uso y ocupa-
ción gratuita -por el término de diez aoos con opción a prórfoga-, la deno-
minada fracción XXI, lotes 29 y 32 Y parte nord-oeste de 1 lote 28. sección
XXIV Sur, nomenclatura catastral: 14-25-50-1163, con una superficie total
de 3ha. 4.350 m2 ••

2°) DETERMINASE que por la Dirección Genera 1 de SecretarIa se efectuarán las
comunicaciones correspondientes.

¡, , ~.

REGISTRESE y DESE CONOCPlIENTO a la Dirección General de Administ ración,
Dirección General de Enseñanza Primaria, Dirección de Educación de Adultos.
Dirección de Asesoría Jurldica, Departamento Notaria), Centro de Documenta-
ción e Información Educativa, Vocal la, Distrito Reglonal 11 y GIRENSE las
presentes actuacioncti a la Dirección General de SecretarIa. a 108 fines in-
dicados en el punto 2°._
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